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PROPUESTA DE ACUERDO EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

1.- IDENTIFICACIÓN EXPEDIENTE

Expediente núm. 3097/2020 : Aprobación de la subvención correspondiente al año 2021 del convenio con la Asociación Acción Planetaria-DSR, para el programa de cooperación de becas solidarias de estudios para jóvenes de la selva peruana y facilitar su acceso a estudios superiores .

2.- ANTECEDENTES

La Asociación Acción Planetaria-DSR es una organización no gubernamental de desarrollo (ONGD), entidad sin fines lucrativos, que nace en 2004 como una plataforma al cambio. Que entre las innumerables acciones destacan las actividades relacionadas con la salud, la educación, la sostenibilidad, los proyectos internacionales y de proximidad y en concreto está comprometida con el desarrollo de la niñez de la zona de Satipo, en la selva peruana, desarrollando l acción humanitaria “Becas por Jóvenes” entre otros en Perú.

El proyecto social “Becas para jóvenes” consiste en brindar la oportunidad, a través de Becas Solidarias, de acceder a estudios superiores a los chicos y chicas que Acció Planetaria-DSR acoge en el Comedor Social de Satipo, Perú.

[bookmark: OLE_LINK3][bookmark: OLE_LINK4]El Ayuntamiento de Cabrils tiene la voluntad de promover la solidaridad con los más desfavorecidos y apoyar iniciativas dirigidas a erradicar la pobreza, propiciando el desarrollo integral, sostenible y endógeno de los pueblos más desfavorecidos.

El Ayuntamiento de Cabrils, se ha comprometido a financiar el proyecto social "Becas para jóvenes" a favor de Dª. NRHCH, de 17 años, en su plan de estudios que incluye matrículas, cuotas dobles, libros, y realizará una aportación de 936,00 euros anuales, durante el ejercicio del año 2021.

Dada la existencia de crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 2312.480.23 del presente presupuesto.

De acuerdo con el informe técnico de la trabajadora social municipal.

Visto el informe de intervención obrante en el expediente.

3.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

De acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Teniendo en cuenta que la competencia para la adopción del acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación efectuada por la alcaldesa de este ayuntamiento mediante el Decreto de alcaldía núm. 757/2019, de fecha 19 de junio de 2019 (BOP CVE2019022852 de fecha 28 de junio de 2019).

4.- CONCLUSIONES

Por todo lo expuesto, ya propuesta de la alcaldesa, la Junta de Gobierno Local adopta los siguientes

ACUERDOS

Primero.- Aprobar el otorgamiento de la subvención nominativa prevista en el presupuesto del año 2021 a nombre de la Asociación Acción Planetaria DSR por un importe de 936€ para el programa de cooperación de becas solidarias para la joven NRHCH de Perú por acceder a estudios superiores.

Segundo.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación por el importe de 936,00€ (novecientos treinta y seis euros), correspondiente al ejercicio 2021, con cargo a la aplicación presupuestaria 2312.480.23 del presupuesto municipal vigente.

Tercero.- Ordenar el pago por importe de 936,00 € a favor de la Asociación Acción Planetaria.

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y al departamento de servicios económicos de la corporación.


Cabrils, 1 de diciembre de 2021


La alcaldesa

Maite Viñals Clemente.
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